
	UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES

	DIRECCIÓN GENERAL DE FINANZAS

	NOTIFICACIÓN DE FALLO 

	LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL

	NÚMERO E/901045968-013-2022

	ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL ALMACEN DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES.



En la ciudad de Aguascalientes, Ags., siendo las 12:00 (doce) horas del día 23 de mayo de 2022, de conformidad con lo establecido en el numeral VIII.3, de la LPN N° E/901045968-013-2022 para la Adquisición de Materiales para el Almacén del Departamento de Mantenimiento de la DGIU de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, (en adelante la Convocatoria), la cual es realizada con “Fondo Ordinario, Fuente de Financiamiento Ingreso Propio, conforme al oficio DGF/DPAF-052/2022 y Fondo Ordinario, Fuente de Financiamiento Estatal, conforme al oficio DGF/DPAF-072/2022.”, de la Universidad, se reúnen en la Sala de Licitaciones edificio 222, planta baja, sita en Avenida Universidad número 940, Ciudad Universitaria, por segunda ocasión, después de diferir el fallo el día 16 de mayo de 2022, los servidores públicos autorizados y licitantes, cuyos nombres y firmas aparecen al final del acta, según lo dispone el artículo 45, fracción I y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios (en adelante la Ley), con el objeto realizar el acto de notificación de fallo de la adquisición señalada al rubro para la Universidad Autónoma de Aguascalientes, de conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Ley y con fundamento en la fracción XI del artículo 33 del Estatuto de la Ley Orgánica y el articulo 88 y 89 del Reglamento de Control Patrimonial, ambos de la Universidad Autónoma de Aguascalientes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Se informa a los presentes que conforme a lo establecido en la Convocatoria, los asistentes a este evento aceptan el uso de la información pública conforme al Aviso de Privacidad de Proveedores y Contratistas, el cual se informa en la página de la Universidad, https://www.uaa.mx/informacionpublica/?page_id=1639, además se informa que se realizará la "Transmisión de los procedimientos", conforme a lo establecido en el artículo 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Aguascalientes y sus Municipios. La Publicación se realizará a través de http://conferencias.uaa.mx/  -------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
El acto es validado por el M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso, Director General de Finanzas, presidido  por la M. en A. Beatriz Elizabeth Rivera de Loera, Jefa del Departamento de Compras de la DGF, quienes con fundamento en el artículo 88 del Reglamento de Control Patrimonial de la Universidad Autónoma de Aguascalientes y los artículos 2, 7 y 8 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes son el área contratante de la Universidad.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley, así como la fracción I del artículo 2 y artículo 12 del Manual Único de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, se informa que el área requirente en esta licitación es: el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU, quienes realizaron el dictamen técnico en donde consta el análisis y evaluación a la documentación técnica y económica de esta Licitación, que se agregan a la presente acta como “Anexo 1”.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
--------------------------------------------------------------------Antecedentes------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
De conformidad al calendario de las bases de esta licitación la convocante realizó el día 12 de mayo de 2022 a las 10:00 (diez) horas, la inscripción de 12 propuestas presentadas en forma y tiempo por los correspondientes licitantes, siendo:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante

	1
	MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ MORA

	2
	COMERCIALIZADORA DE INSUMOS DE AGS, S.A. DE C.V.

	3
	CETSA ILUMINCACIÓN, S.A. DE C.V.

	4
	MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V.

	5
	LETREROS Y GRÁFICOS, S.A. DE C.V.

	6
	ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.

	7
	CECILIA ROBLES FIGUEROA

	8
	G.P. ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V.

	9
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ

	10
	JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ

	11
	JANETT OVALLE SOLTERO

	12
	PTC ELECTRICA, S.A. DE C.V.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los precios que los licitantes ofertaron para las partidas en las que participan, constan en el Anexo “2” del Acta de Presentación y Apertura de Propuestas de fecha 12 de mayo de 2022.------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[image: ]
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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En la imagen anterior se hacen constar los precios unitarios y totales ofertados, conforme a lo establecido en el numeral IX de la convocatoria que norma esta licitación, se adjudicarán por partida individual total a un solo licitante a quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico. Con fundamento en el artículo 55, 56 y 57 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Estado de Aguascalientes y sus Municipios, y a lo establecido en el numeral IX, X, XI, XII y XIII de las bases que norman esta licitación, se realizó el análisis detallado de las proposiciones (documentación administrativa, propuesta técnica y económica), con los requisitos solicitados en la convocatoria y la junta de aclaraciones, para la adquisición de bienes requeridos en el presente procedimiento. Por lo que se determina el siguiente: --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------ANÁLISIS -----------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
	Licitante
	Partidas ofertadas  y revisión técnica

	1
	MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ MORA
	Oferta en las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10.
Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. Miguel Ángel Rodríguez Mora, en su propia representación como persona física. 

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
C. Miguel Ángel Rodríguez Mora, 
Cédula de identificación fiscal, acta de nacimiento.

(documentos sin firma o rubrica)

NO APLICA
Carta poder

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA
1. Opinión de Cumplimiento SAT (Positivo, 09 de mayo de 2022) 
2. Opinión de cumplimiento IMSS (Positivo Revisión 09 de mayo de 2022, con vigencia hasta el 08 de junio de 2022) 
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT (09 de mayo de 2022) (09 de mayo de 2022. Sin adeudo pág. 7).

(Documentos sin firma o rubrica)


	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA
12 meses para todas las partidas

	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 05 de mayo de 2022

(Documento sin firma o rubrica)

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	NO PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	NO PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA 
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	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	CON OBSERVACIONES 

	 
	Propuesta Foliada
	25 PÁGINAS



En el numeral XI de la convocatoria L.P.N. E/901045968-013-2022, se solicitó:

“XI.	PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.
	
	La documentación antes indicada deberá entregarse por el licitante o el representante legal o común, al inicio del acto de inscripción y apertura de propuestas en un sobre cerrado, conteniendo lo siguiente:

1. Propuesta técnica, económica y documentación administrativa: Se entregarán en un sobre cerrado, debiendo contener los documentos señalados del numeral X de las presentes bases, los cuales deberán estar firmados en firma autógrafa en la última hoja de cada uno de ellos y con la rubrica en todas las demás hojas, por el licitante o su representante legal o común.”

En este sentido y no obstante el haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 12 de mayo del año 2022, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por MIGUEL ÁNGEL RODRIGUEZ MORA, se observó que los siguientes documentos solicitados en el numeral X de la convocatoria carecían de firma o rubrica: 

	Número
	Descripción
	No. Folio 

	X
	Documentación administrativa
	

	2
	Poder del representante legal en copia simple 
Cedula de Identificación Fiscal 
Acta de nacimiento 
	2 a 4

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	5 a 7

	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	9

	
	Documentación propuesta técnica
	

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	12 a 18

	10
	Centros de Servicio
	21



En la Junta de aclaraciones de la L.P.N. E/901045968-013-2022 de fecha 06 de mayo de 2022 se aclaró lo siguiente: 

Para la partida 5 y 6:

Se deberá agregar la ficha técnica en donde se puedan corroborar las características ofertadas, también deberá agregarse dentro del apartado X.6, la o las certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asocian Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad.

Asimismo, para las partidas 9 y 10 se mencionó que: 

Las partidas 9 y 10, deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto.

Es así y conforme lo anterior y conforme a lo establecido en la junta de aclaraciones y en el acto de presentación y apertura de propuestas, al realizar la revisión a detalle se corroboro que no se integró la información correspondiente de la partida 5, 6, 9 y 10.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, no firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada; por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general de MIGUEL ÁNGEL RODRIGUEZ MORA.

Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1. 


	2
	COMERCIALIZADORA DE INSUMOS DE AGS, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10.
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA 
Propuesta firmada por la C.  Karina Patricia Díaz De León Rivera Rio, Representante legal de COMERCIALIZADORA DE INSUMOS DE AGS, S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
INE C. Karina Patricia Díaz De León Rivera Rio, Constancia de situación fiscal,  Acta Constitutiva.



	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 06 de mayo de 2022).  
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 06 de mayo de 2022 con vigencia hasta el 05 de junio de 2022)
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (06 de mayo de 2022, Sin adeudo).
4. Constancia de Obligaciones Fiscales, SF AGS.

	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA
Presenta

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	
PRESENTA
12 meses partidas 1, 2, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10.

	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 04 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
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	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	169 PÁGINAS



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “COMERCIALIZADORA DE INSUMOS DE AGS, S.A. DE C.V.”, se hace constar lo siguiente:

En la partida 1 se solicitó:

ACRITON BLANCO 12 AÑOS 19 LT 
IMPERMIABILIZANTE ACRILICO ELASTOMERICO A BASE DE AGUA, PEGAMENTOS INORGANICOS, TERMOACTIVOS BIODEGRADABLES DE PROPIEDADES MECANICAS COMO SON: LA ELONGACION, TENSION Y RESISTENCIA AL DESGASTE, ADEMAS SECADO EXTRA RAPIDO Y PROPIEDADES DE HIDRO-REPELENCIA Y PERLEON, CUMPLE CON LA NORMA NMX-C-450-ONNCCE-2010
DENSIDAD G/C.C. METODO ASTM D1475 1.26, %SOLIDO EN PESO METODO D2369 MOD 60.88, VISCOSIDAD BROOKFIELD, CPS METODO ASTM D2196-55, SECADO TOTAL 2 HRS, INTEMPERISMO ACELAERADO (QUV,LUZ ULTRA VIOLETA CONDENSACIÓN Y ASPERCIÓN) METODO ASTM G53 CUMPLE SIN DAÑO DESPUES DE: 4,380 HORAS,  ELONGACION DESPUES DE INTEMPERISMO% METODO ASTM D2370 >200,TENSION DESPUES DE INTEMPERISMO METODO ASTM D 2370 >450, PH METODO ASTM E-70 9.17, REFLECTANCIA SOLAR % METODO ASTM C-1549-09 SEGÚN PRODUCTO 84,EMITANCIA TERMICA INDICE METODO ASTM C-1371-04 0.90 , INDICE DE REFLECTANCIA SOLAR (SRI) METODO ASTM E-1980-11  106 PRESENTACION CUBETA DE 19 LTS.

El licitante ofertó:
MARCA.- PRISA, PRODUCTO.- PARAGUAS ELASTOMERICO 10 AÑOS COLOR BLANCO, CLAVE DE
PRODUCTO.- 3810. El Impermeabilizante Elastomerico Paraguas 10 Años, es un recubrimiento base agua con una elasticidad extrema que resiste a movimientos de dilatación y contracción en la superficie por cambios de temperatura y/o movimientos estructurales. Su alta resistencia a condiciones extremas de intemperismo, su excelente adherencia y su máxima impermeabilidad son una garantía de durabilidad.
Es un Impermeabilizante muy efectivo sobre bóvedas, lozas de concreto y Techos de Teja o Fibrocemento.
Se puede aplicar también sobre techos de Lámina Galvanizada, Lámina Pintro, Lámina de Asbesto y Lámina de Fibra de Vidrio para reducir la temperatura en el interior gracias a que refleja mas del 80% de la luz solar.
No se use para inmersión continua en aljibes, tinacos, cisternas, albercas, etc.
No se aplique en azoteas con trafico peatonal.
Disminuye sensiblemente la temperatura en el interior de las construcciones.
Reflectancia Solar de 84.9% y Emisividad Térmica de 0.89
VENTAJAS
+Es ecológico, esta formulado en Base agua
+No es toxico ni inflamable
+Extra duración y máxima adherencia
+Es un Recubrimiento Elastomerico
+Durabilidad hasta por 10 años* Preparando correctamente la superficie, aplicando 1 litro por cada m2 y dando su debido mantenimiento antes de cada temporada de lluvias.
PRESENTACION CUBETA DE 19 LTS.

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: se pide una garantia minima de 12 años cuando el producto ofertado es de tan solo 10 años, incumple con lo requerido.

En la partida 5 se solicitó:

PINTURA VINIL ACRILICA COLOR BLANCO 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, DENSIDAD: 1.32 – 1.4 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 55- 57 %, VISCOSIDAD 101-106 U. KREBS, RENDIMIENTO A DOS MANOS 7 – 10 M²/L, LAVABILIDAD >50,000 CICLOS, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES : < 50g/L, CUBETA DE 19 LTS

El licitante ofertó:
PINTURA VINIL ACRILICA COLOR BLANCO7 AÑOS DE GARANTÍA. MARCA.- PRISA, PRODUCTO.-
PINTURA VINI ACRILICA PARA MUROS RIVINOL 7, CLAVE DE PRODUCTO.- 3200.Pintura vinil
acrilica para muros. Pintura Base Agua con excelente cubrimiento y elegante acabado mate que disimula imperfecciones de la superficie.
Para muros y elementos de ladrillo, yeso, cemento, madera o materiales prefabricados como tablaroca, fibrocemento y otros, en interior y exterior, en todo tipo de residencias, edificios comerciales e institucionales.
VENTAJAS
- 7 años de durabilidad
- Mas de 1000 colores en el sistema megacolor
- Alto Cubrimiento
- Secado en solo 30 minutos
- Recubrimiento Ecológico, no contiene solventes
- Disponible también en acabado satinado.PRESENTACION CUBETA DE 19 LTS.

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: se pide que tenga una lavabilidad superior a 50,000 ciclos y la propuesta ofertada según ficha tecnica solo ofrece 40,000 ciclos de lavavilidad, incumpliendo con lo requerido.

En la partida 6 se solicitó:

PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, DENSIDAD: 1.32 – 1.4 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 55- 57 %, VISCOSIDAD 101-106 U.KREBS, RENDIMIENTO A DOS MANOS 7 – 10 M²/L, LAVABILIDAD >50,000 CICLOS, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES : < 50g/L, CUBETA DE 19 LTS

El licitante ofertó:
PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS 7 AÑOS DE GARANTÍA. MARCA.- PRISA, PRODUCTO.-
PINTURA VINI ACRILICA PARA MUROS RIVINOL 7, CLAVE DE PRODUCTO.- 3200.Pintura vinil acrilica para muros. Pintura Base Agua con excelente cubrimiento y elegante acabado mate que disimula imperfecciones de la superficie.
Para muros y elementos de ladrillo, yeso, cemento, madera o materiales prefabricados como tablaroca, fibrocemento y otros, en interior y exterior, en todo tipo de residencias, edificios comerciales e institucionales.
VENTAJAS
- 7 años de durabilidad
- Mas de 1000 colores en el sistema megacolor
- Alto Cubrimiento
- Secado en solo 30 minutos
- Recubrimiento Ecológico, no contiene solventes
- Disponible también en acabado satinado.PRESENTACION CUBETA DE 19 LTS.

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: se pide que tenga una lavabilidad superior a 50,000 ciclos y la propuesta ofertada según ficha tecnica solo ofrece 40,000 ciclos de lavavilidad, incumpliendo con lo requerido.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de COMERCIALIZADORA DE INSUMOS DE AGS, S.A. DE C.V. de las partidas 1, 5 y 6.

Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


	3
	CETSA ILUMINACIÓN S.A. DE C.V. 
	Oferta en las partidas: No fue posible identificar las partias ofertadas; conforme a lo que se manifestó en el Acto de recepción y apertura de propuestas.

Documentos Apartado X

Se hace constar que de la propuesta presentada el día 12 de mayo de 2022 por el licitante CETSA ILUMINACIÓN S.A. DE C.V., con RFC CIL1611115RE3, incumple de manera general por no cubrir los requisitos establecidos en las bases de la Convocatoria, mismos que se señala a continuación:
	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA 
Propuesta firmada por el C. Oscar Javier Rosales Galvan, Representante legal de CETSA ILUMINACIÓN S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA 
Copia de identificación oficial INE de Oscar Franco Soltero y Oscar Javier Rosales Galvan, Acta Constitutiva y Constancia de Situación fiscal.

PRESENTA
Carta poder a favor de el C. Oscar Franco Soltero.

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA CON OBSERVACIONES 

1. Opinión de Cumplimiento SAT (Positivo, 04 de mayo de 2022) 
2. Opinión de cumplimiento IMSS (Positivo. Revisión 11 de mayo de 2022, con vigencia hasta el 10 de junio de 2022) 
3. No presenta la constancia de situación fiscal del INFONAVIT. Pág. 25 formato pago de cuotas INFONAVIT 


	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA 
12 meses para todas las partidas

	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 06 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA CON OBSERVACIONES
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	NO APLICA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	NO APLICA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 51

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	NO PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA CON OBSERVACIONES
Pág. 52 y 53

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA 

	 
	Propuesta Foliada
	55 PÁGINAS



Es importante señalar que en el acta de presentación y apertura de propuestas de fecha 12 de mayo de 2022, se indicó que la propuesta era recibida para su revisión a detalle, pues en ese momento únicamente se realizaba la recepción de los documentos de manera general, sin entrar a detalle; sin embargo, (Anexo 1 página 1), se indicó “en revisión”, la información presentada para su análisis y revisión a detalla.

Conforme a la revisión realizada a la documentación administrativa presentada por el licitante “CETSA ILUMINACIÓN S.A. DE C.V.”, se hacen constar los siguientes incumplimientos: Dentro de los requisitos señalados en el apartado “X.- REQUISITOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS” :

En el numeral 2.1 Documentos legales adicionales, no se presentó la información requerida como obligatoria, es decir, sin anexo de la Opinión Positiva y/o Constancia de situación fiscal del INFONAVIT, incumpliendo con dicho documento.

Del numeral 10, Relación de Centros de Servicios Autorizados, no se presento la documentación requerida como como obligatoria, es decir, sin relación de los centros de servicios autorizados. 

Así mismo, en el numeral 11, se recibe documento sin número de partidas ofertadas es decir, no se respetó el número de la partida conforme a lo enunciado en la Convocatoria, tanto en el Anexo 4, como en el Anexo 1 de la Descricpión de los bienes solicitados.

[image: ]

Es así y conforme a lo antes mencionado, se observó que la documentación presentada en la propuesta del licitante, CETSA ILUMINACIÓN S.A. DE C.V., incumple con este requisito por inconsistencia en dicho documento.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general a CETSA ILUMINACIÓN S.A. DE C.V.

Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


	4
	MARTINEZ BARRANCO S.A. DE C.V. 
	Oferta en las partidas: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41 y 42.

Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. Domingo Jesús Jurado Rivera, Representante legal de MARTINEZ BARRANCO S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Copia de identificación oficial INE C. Domingo Jesús Jurado Rivera, Constancia de Situación fiscal, Acta Constitutiva.

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de Cumplimiento SAT (Positivo, 02 de mayo de 2022) 
2. Opinión de cumplimiento IMSS (Positivo. Revisión 02 de mayo de 2022, con vigencia hasta el 01 de junio de 2022) 
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT (02 de mayo de 2022) Sin adeudos.

	2.2
	Capitales contables
	PRESENTA 
No aplica

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA 
12 meses para todas las partidas

	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 05 de mayo de 2022 

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 115 a 120

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	293 PÁGINAS



Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


	5
	LETREROS Y GRAFICOS S.A. DE C.V. 


	Oferta en la partida: 15 
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA 
Propuesta firmada por el C. Juan Anonio Ruiz Esparza De Alba representante legal de LETREROS Y GRÁFICOS S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
Copia de identificación oficial INE C. Juan Antonio Ruiz Esparza De Alba y el C. Edgar Jesús Aviña López,  Constancia de Situación fiscal, Acta Constitutiva.

PRESENTA
Carta poder a favor de Edgar Jesús Aviña López.

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de Cumplimiento SAT (Positivo, 11 de mayo de 2022) 
2. Opinión de cumplimiento IMSS (Positivo. Revisión 19 de abril de 2022, con vigencia hasta el 19 de mayo de 2022) 
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT (11 de mayo de 2022) Sin adeudos.

	2.2
	Capitales contables
	PRESENTA
No aplica

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA 
12 meses para todas las partidas

	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 03 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	NO APLICA

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	NO APLICA

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 52

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	56 PÁGINAS



Revisión Técnica realizada por  el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


	6
	ACEROS SAN MARCOS AG S.A. DE C.V. 
	Oferta en la partida: 1 a la  14, 16 a la 42.       

Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA
Propuesta firmada por el C. José Luis Ramirez Jimenez, representante legal de ACEROS SAN MARCOS AG S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA 
Constancia al registro dde padrón de proveedores de la UAA con vigencia del 23 de febrero al 31 de diciembre, Constancia de Situación fiscal, Acta Constitutiva, identificación oficial INE del C. José Luis Ramirez Jimenez, y la C. Ana Guadalupe Gomez Martinez, C.

Carta poder a favor de Ana Guadalupe Gomez Martinez

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de Cumplimiento SAT (Positivo, 09 de mayo de 2022) 
2. Opinión de cumplimiento IMSS (Positivo Revisión 09 de mayo de 2022, con vigencia hasta el 08 de junio de 2022) 
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT (10 de mayo de 2022) Sin adeudos 

	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA 
12 meses para todas las partidas

	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 04 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 223

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	272 PÁGINAS



Revisión Técnica realizada por  el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.

	7
	CECILIA ROBLES FIGUEROA 
	Oferta en las partidas: 1 a la 10

Documentos Apartado X
	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA 
Propuesta firmada por la C. Cecilia Robles Figueroa, en su propia repesentación como persona física.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA 
INE Cecilia Robles Figueroa (sin firma), Constancia de Situación fiscal, Acta de Nacimiento  

(Documentos sin firma o rubrica)



	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 09 de mayo de 2022, pág. 7 y 8).  
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 06 de mayo de 2022, con vigencia hasta el 05 de junio de 2022) pág. 09
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (06 de mayo de 2022) Sin adeudos Pág. 10

(Documentos sin firma o rubrica)


	2.2
	Capitales contables
	NO APLICA

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA CON OBSERVACIONES
No indica meses de garantía (pag. 11)

	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 05 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

(Documentos sin firma o rubrica)

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	NO PRESENTA
Revisión técnica realizada por área requirente.
Falta CERTIFICACIÓN que cuente con acreditación EMA o la Asocian Nacional de Fabricación de Pinturas

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	PRESENTA
Se observa la certificación del SCT Y/O IMP, revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 45, 46

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	NO PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	51 PÁGINAS




En el numeral XI de la convocatoria L.P.N. E/901045968-013-2022, se solicitó:

“XI.	PRESENTACIÓN DE PROPUESTAS.
	
	La documentación antes indicada deberá entregarse por el licitante o el representante legal o común, al inicio del acto de inscripción y apertura de propuestas en un sobre cerrado, conteniendo lo siguiente:

1. Propuesta técnica, económica y documentación administrativa: Se entregarán en un sobre cerrado, debiendo contener los documentos señalados del numeral X de las presentes bases, los cuales deberán estar firmados en firma autógrafa en la última hoja de cada uno de ellos y con la rubrica en todas las demás hojas, por el licitante o su representante legal o común.”

En este sentido y no obstante el haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 12 de mayo del año 2022, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por Cecilia Robles Figueroa, se observó que los siguientes documentos solicitados en el numeral X de la convocatoria carecían de firma o rubrica: 

	No.
	Descripción
	No. folio

	2
	Documentos Legales:

Identificación. 
RFC.
Acta de nacimiento en copia simple.
	2 a 6

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.

(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).

	5 a 7

	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	12, 13

	6
	Información Técnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	17 a 43



En el numeral X. 3 se solicitó:

Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley y manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.

En este apartado el Licitante presento el “Manifiesto bajo protesta de decir verdad”, en un formato diferente al colocado en el Anexo “5”, omitiendo el periodo de garantía ofertado por lo que no puede corroborarse el cumplimiento del periodo de garantía mínimo requerido en la convocatoria, tal como se muestra a continuación:

[image: ]

En la Junta de aclaraciones de la L.P.N. E/901045968-013-2022 de fecha 06 de mayo de 2022 se aclaró lo siguiente: 

Para la partida 5 y 6:
Se deberá agregar la ficha técnica en donde se puedan corroborar las características ofertadas, también deberá agregarse dentro del apartado X.6, la o las certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asocian Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad.

Es así y conforme lo anterior y a lo establecido en la junta de aclaraciones y en el acto de presentación y apertura de propuestas, al realizar la revisión a detalle se corroboro que no se integró la información correspondiente de la partida 5 y 6. 

En el numeral X. 13 se solicitó:

“Formato de Fianza Anexo “9”: Se deberá presentar formato de fianza firmado por Representante legal. El proveedor que resulte adjudicado tendrá que cubrir una fianza por concepto de cumplimiento y vicios ocultos de contrato o en su caso, fianza por concepto de cumplimiento y calidad de contrato, correspondiente al 10% del precio adjudicado antes de I.V.A., conforme al formato establecido.”

Es así, y acorde a lo mencionado en el acto de presentación y apertura de propuestas de fecha 12 de mayo de 2022, en donde se indicó que el documento del formato de fianza se encontraba “En revisión”, en la revisión a detalle se confirmó la omisión del requerido documento. 

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; No firmar la propuesta de manera autógrafa o con la rúbrica solicitada; por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general de la empresa CECILIA ROBLES FIGUEROA.

Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.

	8
	G.P. ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 16, 17, 18, 21 a la 42
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA 
Propuesta firmada por el C. Enrique Federico Barragán Duarte, Representante legal de G.P. ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
INE C. Enrique Federico Barragán Duarte, Constancia de situación fiscal,  Acta Constitutiva.

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 04 de mayo de 2022, pág. 34 y 35).  
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 06 de mayo de 2022, pág. 36)
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (09 de mayo de 2022) Sin adeudo pág. 37

	2.2
	Capitales contables
	PRESENTA
No aplica

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA 
Partida 16, 17, 18: 60 meses
Partida 21 y 22: 36 meses
Partida 21 a 42: 12 meses


	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 06 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	NO APLICA

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	NO APLICA

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 173 a 179

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	189 PÁGINAS



Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.

	9
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	Oferta en las partidas: 1, 2, 3, 11 a la 14, 16 a la 24
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA 
Propuesta firmada por el C. Jorge Armando Albertos González, en su propia representación como persona física.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
INE C. Jorge Armando Albertos González, Constancia de Situación fiscal, Acta de Nacimiento, Constancia del Padrón de Proveedores

NO APLICA
Carta poder

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo 09 de mayo de 2022, pág. 08 y 09).  
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Presenta, pág. 010 y 011)
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (09 sw mayo de 2022) No se identifican adeudos, pág. 012).

	2.2
	Capitales contables
	PRESENTA
No aplica

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA 
12 meses


	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 04 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	NO APLICA

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	NO APLICA

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59.

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	63 PÁGINAS



Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


	10
	JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ
	Oferta en las partidas: 1 a la 10
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA 
Propuesta firmada por el C. Juan Carlos Ramos Gutiérrez en su propia representación como persona física.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
INE C. Juan Carlos Ramos Gutiérrez , Constancia de Situación fiscal, Acta de Nacimiento.

NO APLICA
Carta poder 

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA

1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo 09 de mayo de 2022, pág. 08 y 09).  
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 09 de mayo de 2022, con vigencia al 08 de junio de 2022)
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (06 de mayo de 2022) Sin adeudos.

	2.2
	Capitales contables
	PRESENTA
No aplica

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA 
12 meses
Partida 5 y 6: 7 años.


	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 05 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

(Documentos sin firma o rubrica)

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	NO PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

Falta CERTIFICACIÓN que cuente con acreditación EMA o la Asocian Nacional de Fabricación de Pinturas

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

Se observa la certificación del SCT Y/O IMP, revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 60, 61 y 62.

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	65 PÁGINAS



Conforme a la revisión realizada a la documentación técnica, económica y administrativa presentada por el licitante “JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ”, se hace constar lo siguiente:

En la partida 1 se solicitó:

ACRITON BLANCO 12 AÑOS 19 LT 
IMPERMIABILIZANTE ACRILICO ELASTOMERICO A BASE DE AGUA, PEGAMENTOS INORGANICOS, TERMOACTIVOS BIODEGRADABLES DE PROPIEDADES MECANICAS COMO SON: LA ELONGACION, TENSION Y RESISTENCIA AL DESGASTE, ADEMAS SECADO EXTRA RAPIDO Y PROPIEDADES DE HIDRO-REPELENCIA Y PERLEON, CUMPLE CON LA NORMA NMX-C-450-ONNCCE-2010

DENSIDAD G/C.C. METODO ASTM D1475 1.26, %SOLIDO EN PESO METODO D2369 MOD 60.88, VISCOSIDAD BROOKFIELD, CPS METODO ASTM D2196-55, SECADO TOTAL 2 HRS, INTEMPERISMO ACELAERADO (QUV,LUZ ULTRA VIOLETA CONDENSACIÓN Y ASPERCIÓN) METODO ASTM G53 CUMPLE SIN DAÑO DESPUES DE: 4,380 HORAS,  ELONGACION DESPUES DE INTEMPERISMO% METODO ASTM D2370 >200,TENSION DESPUES DE INTEMPERISMO METODO ASTM D 2370 >450, PH METODO ASTM E-70 9.17, REFLECTANCIA SOLAR % METODO ASTM C-1549-09 SEGÚN PRODUCTO 84,EMITANCIA TERMICA INDICE METODO ASTM C-1371-04 0.90 , INDICE DE REFLECTANCIA SOLAR (SRI) METODO ASTM E-1980-11  106 PRESENTACION CUBETA DE 19 LTS.

El licitante ofertó:
IMPERMEABILIZANTE ACRILICO 12 AÑOS CUBETA DE 19 LITROS
COLOR BLANCO. LINEA SAMA 12A DE MASTER COAT.
Impermeabilizante de Alto desempeño con garantía para 12 años con alto contenido de sólidos y resinas acrílicas de altísima calidad que brindan flexibilidad, impermeabilidad, anclaje y un efecto térmico que disipa el calor hasta en 18 grados del sustrato y hasta 22 al interior de la habitación.
Viscosidad 8.000 cps, Densidad 1,10 +/-1 kg/Lt, Solidos 55 +/-2%, Secado al Tacto de 60 .in y duro 24 hrs, No aplicar a menos de 10C°, Rendimiento Teórico: Hasta 2 m² Por litro

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: no señala en su ficha tecnica si cumple con la norma NMX-C-450-ONNCCE-2010, el tiempo de secado total solicitado es de 2 hrs mientras la propuesta maneja 24 hrs, se carece de la informacion referente a tension en interperismo, elongacion en interperismo, incumple con lo requerido.

En la partida 5 se solicitó:

PINTURA VINIL ACRILICA COLOR BLANCO 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, DENSIDAD: 1.32 – 1.4 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 55- 57 %, VISCOSIDAD 101-106 U. KREBS, RENDIMIENTO A DOS MANOS 7 – 10 M²/L, LAVABILIDAD >50,000 CICLOS, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES : < 50g/L, CUBETA DE 19 LTS

El licitante ofertó:
PINTURA VINIL ACRILICA COLOR BLANCO 7 AÑOS DE GARANTIA.
ACABADO MATE LINEA MASTER FLAT CUBETA DE 19 LTS.
Pintura Vinil Acrílica 100% Lavable, excelente rendimiento y desempeño, por su balance entre pigmentos y resinas resulta ideal para decorar y proteger muros en interiores y exteriores en cualquier color con un
acabado firme y fácil de aplicar. Rendimiento Teórico 5-8 m2 a dos manos, Densidad 1.18 +/- 1kg/Lt, Viscosidad 10,000 cps, Secado al tacto 30 mins.
Lavabilidad mínimo 3,000 ciclos. Solidos 55+/-2%. Acabado Mate.

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: la ficha tecnica no señala el maximo de ciclos de lavado siendo el requerido de 50,000 ciclos y no señala la cantidad de compuestos organicos volatiles, incumpliendo con lo requerido.

En la partida 6 se solicitó:
PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, DENSIDAD: 1.32 – 1.4 KG/L, SOLIDOS EN PESO: 55- 57 %, VISCOSIDAD 101-106 U.KREBS, RENDIMIENTO A DOS MANOS 7 – 10 M²/L, LAVABILIDAD >50,000 CICLOS, COMPUESTOS ORGANICOS VOLATILES : < 50g/L, CUBETA DE 19 LTS

El licitante ofertó:
PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS 7 AÑOS DE GARANTIA.
ACABADO MATE LINEA MASTER FLAT CUBETA DE 19 LTS.
Pintura Vinil Acrílica 100% Lavable, excelente rendimiento y desempeño, por su balance entre pigmentos y resinas resulta ideal para decorar y proteger muros en interiores y exteriores en cualquier color con un Cubeta 150 2 acabado firme y fácil de aplicar. Rendimiento Teórico 5-8 m2 a dos manos, Densidad 1.18 +/- 1kg/Lt, Viscosidad 10,000 cps, Secado al tacto 30 mins.
Lavabilidad mínimo 3,000 ciclos. Solidos 55+/-2%. Acabado Mate

Como puede observarse y conforme a la revisión realizada por el área requirente de los bienes de la licitación, se tiene lo siguiente: la ficha tecnica no señala el maximo de ciclos de lavado siendo el requerido de 50,000 ciclos y no señala la cantidad de compuestos organicos volatiles, incumpliendo con lo requerido.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ de las partidas 1, 5 y 6.

Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


	11
	JANETT OVALLE SOLTERO
	Oferta en las partidas: 4 a la 11
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA 
Propuesta firmada por la C. Janett Ovalle Soltero, en su propia representación como persona física

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
INE JANETT OVALLE SOLTERO, Constancia de Situación fiscal, Acta de Nacimiento

PRESENTA
Carta poder a favor de Luis Omar Ovalle Soltero

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA
1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo 09 de mayo de 2022, , pág. 17 y 18).

NO PRESENTA
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.

	2.2
	Capitales contables
	PRESENTA
No aplica

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA 
12 meses: Partidas 4 a 11


	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 05 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

FICHA TÉCNICA, PRESENTA CERTIFICACIÓN Asociación Nacional de Fabricantes de Pinturas y Tintas A.C., pág. 48.

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	NO PRESENTA 
Revisión técnica realizada por área requirente.

No se observa la certificación del SCT Y/O IMP, revisión técnica realizada por área requirente.

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA
Pág. 47

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	57 PÁGINAS




En el numeral X. 2.1 de la convocatoria L.P.N. E/901045968-013-2022, se solicitó:

Documentos legales adicionales:

Anexar la Opinión Positiva de los siguientes documentos:
1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales. 
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
En este sentido y no obstante el haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 12 de mayo del año 2022, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por Janett Ovalle Soltero se corroboró que no se presentaron los siguientes:
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
En la Junta de aclaraciones de la L.P.N. E/901045968-013-2022 de fecha 06 de mayo de 2022 se aclaró lo siguiente: 

Para las partidas 9 y 10 se mencionó que: 

Las partidas 9 y 10, deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto.

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos; por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de manera general de la empresa JANETT OVALLE SOLTERO.

Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


	12
	PTC ELECTRICA, S.A. DE C.V.
	Oferta en las partidas: 16, 17, 18, 21 a la 26, 28 a la 46
Documentos Apartado X

	No. 
	Descripción
	Presenta 

	Información Administrativa

	1
	Acreditación y representación Anexo "3"
	PRESENTA 
Propuesta firmada por el C.  Hugo A. Lamas de los Reyes, Representante legal de PTC ELECTRICA, S.A. DE C.V.

	2
	Documentos Legales:

Identificación. Tanto las personas físicas como los representantes de personas morales, o de personas físicas en su caso, o el representante común. 
RFC: Registro Federal de Contribuyentes del licitante que participe en el procedimiento de licitación. 
a) Personas Morales: En caso de personas morales, incluir el acta constitutiva de la
empresa y el poder del representante legal en copia simple.
b) Personas Físicas: Acta de nacimiento en copia simple.

Se deberá corroborará que las empresas participantes no se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado común, en caso de ser así serán desechadas.

Para ambos casos. Carta poder simple e identificaciones en origianal y copia : En caso de no presentarse el representante legal a la entrega de la propuesta.
	PRESENTA
INE C. Hugo Alberto Lamas de los Reyes y José Luis Martínez Villalpando, Inscripción en el R.F.C., Acta Constitutiva, Poder General, identificación oficial del INE C. Jesús Humberto Esquivel Lujano, Constancia de Situación Fiscal

PRESENTA
Carta poder a favor de Humberto Esquivel Lujano

	2.1
	Documentos legales adicionales:

1. Comprobante del SAT en donde se indica que está al corriente de sus obligaciones fiscales.
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social.
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT.
(Deberán presentarse las diversas opiniones de cumplimiento con una vigencia no mayor a 30 días de la fecha del acto de Recepción y Apertura de Propuestas, es decir, al 12 de abril de 2022).
	PRESENTA
1. Opinión de cumplimiento de obligaciones SAT (Positivo, 11 de mayo de 2022).  
2. Opinión del Cumplimiento de Obligaciones fiscales en materia de Seguridad Social. (Positivo, 11 de mayo de 2022 con vigencia hasta el 10 de junio de 2022))
3. Constancia de situación fiscal del INFONAVIT. (11 de mayo de 2022, Sin adeudo).
4. Constancia de Obligaciones Fiscales, SF AGS.

	2.2
	Capitales contables
	PRESENTA
No aplica

	3
	Manifiesto: Presentar declaración por escrito bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos que señala el artículo 71 de la Ley manifiesto de calidad y garantía de los bienes, de acuerdo al formato del Anexo “5”, que se integra a estas bases.
	PRESENTA 
12 meses


	4
	Copia transferencia de pago de bases (03, 04, 05 y 06 de mayo de 2022)  
	PRESENTA
Fecha de Pago 04 de mayo de 2022

	Información Técnica

	5
	Especificaciones técnicas con descripción pormenorizada de los bienes, Anexo “1”
	PRESENTA CON OBSERVACIONES
Revisión técnica realizada por área requirente.

	6
	Información Tecnica documental: Folletos, fichas técnicas.
	PRESENTA CON OBSERVACIONES 
Revisión técnica realizada por área requirente.

	
	Partidas 5 y 6: ficha técnica y la(s) certificaciones correspondientes expedidas por organismos nacionales de certificación que cuente con acreditación EMA o la Asociación Nacional de Fabricación de Pinturas, para corroborar la característica de lavabilidad
	NO APLICA

	
	Partidas 9 y 10: deben de contar con certificación de la Secretaria de Comunicación y Trasportes y/o del Instituto Mexicano del Petróleo, lo cual se validará con la ficha técnica del producto
	NO APLICA

	7
	Tiempo y lugar de entrega de los bienes: entregar el Anexo “2” firmado, en el cual constara el compromiso de realizar la entrega en lugar y fechas que se indica. (30 días posteriores a la fecha de fallo, J.Aclaraciones)
	PRESENTA
20 días naturales posteriores al fallo

	8
	Respaldo del Fabricante (expresar claramente el modelo del bien, la indicación de que es el fabricante y los datos necesarios para contactar a quien suscribe la carta)
	PRESENTA CON OBSERVACIONES 
Pág. 071

	9
	Convenio de Asociación.
	NO APLICA

	10
	Centros de Servicio 
	PRESENTA

	11
	Propuesta económica Anexo “4”
	PRESENTA

	12
	Propuesta digital (USB)
	PRESENTA

	13
	Formato de Fianza Anexo “9”
	PRESENTA

	14
	Relación de documentación para entregar Anexo “11”.
	PRESENTA

	 
	Propuesta firmada autógrafamente
	PRESENTA

	 
	Propuesta Foliada
	82 PÁGINAS


En el numeral X. 8 de la convocatoria L.P.N. E/901045968-013-2022, se solicitó:

“Respaldo del Fabricante: Se deberá presentar documento original firmado que acredite tal circunstancia de acuerdo a lo siguiente: 

Podrán participar licitantes que sean fabricantes, subsidiarias del fabricante o distribuidores autorizados directamente por el fabricante de los bienes ofertados, en donde expresamente se manifieste que avalan y respaldan la propuesta presentada. (Indicando claramente el bien que respalda) 

Los fabricantes o subsidiarias del fabricante deberán presentar escrito, bajo protesta de decir verdad, que los bienes que oferten son de su manufactura, los distribuidores autorizados deberán presentar documento original expedido por el fabricante o subsidiaria del fabricante de los bienes ofertados en el cual acredite la representación y el respaldo solicitados. 

Anexo “6” (Podrán participar empresas con carta de respaldo del mayorista o distribuidor autorizado, en donde si deberán manifestar estar respaldados directamente por el fabricante)”

En el mencionado anexo 6 de la convocatoria, se colocaban los ejemplos de las cartas de respaldo del fabricante, siendo los siguientes: 

“UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AGUASCALIENTES. 
P R E S E N T E. 
Ejemplo 
(Para fabricantes o subsidiarias del fabricante de la marca ofertada) 
Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (nombre de la empresa fabricante) que somos fabricantes del ________________________________ marca _____________ ofertado en este proceso de Licitación, con la organización, recursos materiales, experiencia, capacidad técnica y financiera para suministrar el bien antes mencionado de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en estas bases. 

(Carta del Fabricante para Distribuidores Autorizados que participan en la Licitación) 
Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (Nombre del fabricante) que la empresa (nombre del licitante que participa) es Distribuidor Autorizado de la marca (Nombre de la marca) en específico la para (No. de partida y nombre) ofertados en este proceso de Licitación. Por lo que avalamos y respaldamos la propuesta presentada por nuestro distribuidor para cumplir las obligaciones contraídas de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases de Licitación. 

(Carta del Distribuidor Autorizado o mayorista a Empresas que participan en la Licitación) 
Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de (Nombre del Distribuidor Autorizado) que la empresa (Nombre del Licitante que participa) es mi Distribuidor de la marca (Nombre de la marca) en específico para la (No. de partida y nombre), del cual soy Distribuidor Autorizado directamente por el Fabricante(Nombre del Fabricante), que corresponden a los equipos que se ofertan en este proceso de Licitación, información que puede ser corroborada en cualquier momento vía documental En este orden de ideas avalamos y respaldamos la propuesta presentada por (Nombre del Licitante que participa)para cumplir las obligaciones contraídas de acuerdo a los términos y condiciones establecidos en estas bases de Licitación. “

El licitante para dar cumplimiento a este punto presentó el siguiente:

[image: ]

En este sentido y no obstante el haber realizado la observación correspondiente en el acto de presentación y apertura de propuestas del día 12 de mayo del año 2022, en donde se coloco que el documento estaba “en revisión”, al realizar la revisión a detalle técnica y administrativa de la propuesta presentada por PTC ELECTRICA, S.A. DE C.V., se corroboró que el documento no fue presentado  conforme a lo requerido en la convocatoria, pues en todo caso la carta presentada debio estar suscrita por el representante de Distribuidora Tamex. 

Es sustancial señalar que ademas de presentar omisiones importantes en la carta de respaldo del fabricante, ya mencionadas, se observa que únicamente se esta mencionando los bienes de la marca condumex, quedando sin carta de respaldo las demás marcas ofertadas por el licitante.  

En el numeral X. 5 de la convocatoria L.P.N. E/901045968-013-2022, se solicitó:

“Especificaciones técnicas: El licitante deberá presentar su propuesta, con una descripción amplia, detallada y legible de los bienes ofertados, ajustándose a los requisitos mínimos establecidos para los bienes en el Anexo "1", indicando la partida, descripción, unidad de medida, cantidad, marca y modelo de los bienes ofertados. Las características establecidas en esta convocatoria son las mínimas requeridas pudiendo ofertarse bienes de características superiores. El licitante deberá modificar el anexo “1” conforme a lo realmente ofertado en su propuesta.”

Al realizar la revisión del anexo 1, se observo que para las partidas 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, no se especifico claramente la marca ofertada, ya que en su propuesta se conservo la leyenda de la convocatoria “marca x o similar”, por lo que no se tiene la certeza de la marca ofertada en el proceso de licitación. 

En el numeral X. 6 de la convocatoria L.P.N. E/901045968-013-2022, se solicitó:

Información Técnica documental: Incluir folletos, catálogos originales, fotografías, instructivos o manuales de uso para corroborar las especificaciones, características y calidad de los mismos, deberán estar debidamente referenciados (indicar la partida a la que corresponden) y con su traducción simple al español (emitidos por el fabricante de los bienes ofertados, o carta original del fabricante; en los cuales se puedan corroborar las características técnicas de los bienes ofertados)

Serán obligatorios y causa de desechamiento el no presentarlos, para el caso de que se oferten marcas diferentes a las requeridas, ya que se tienen que corroborar a detalle las características técnicas de los productos ofertados, certificaciones y etiquetas ambientales

El licitante únicamente presentó la ficha técnica relacionada con los Cables de baja tensión para la construcción\Forrado baja tensión, ALAMBRES Y CABLES VINANEL XXI RoHSM.R. THW-LS/THHW-LS 90 °C, 600V CT-SR (paginas 55 a 67); por lo que para las partidas 16, 17, 18, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 43, 44, 45 y 46;  no se presenta la ficha técnica solicitada. 

Conforme a lo establecido en las Bases de la Convocatoria en el apartado “XIII.- DESECHAMIENTO DE PROPUESTAS, donde se menciona que la convocante desechará las propuestas de los licitantes de conformidad al artículo 50 fracción XV y 57 de la Ley, señalando algunas de las siguientes situaciones: El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en estas bases y sus anexos, por lo que de conformidad a las inconsistencias e incumplimientos manifestados y que afectan su solvencia, conforme a lo señalado en el artículo 55 y 56 de la Ley, de las bases de la presente licitación, se realiza el desechamiento de la propuesta de PTC ELECTRICA, S.A. DE C.V..

Revisión Técnica realizada por el Mtro. en I. Alberto Palacios Tiscareño, Director General de Infraestructura Universitaria y el Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez, Jefe del Depto. De Mantenimiento de la DGIU conforme al anexo 1.


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Conforme a las facultades señaladas y con base a la revisión técnica, económica y administrativa, tomando en cuenta que la adjudicación se realiza conforme a lo establecido en el numeral IX de la Convocatoria, “La adjudicación en esta licitación será por partida individual total a un solo Licitante para las partidas 1 a la 42 y por conjunto de las partidas 43 a la 46, total a un solo licitante quien oferte la propuesta solvente con precio más bajo y económico). --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Los bienes podrán adjudicarse por partida individual y por conjunto a un solo licitante, utilizando el criterio de evaluación binario, mediante el cual sólo se adjudicará a quien cumpla los requisitos establecidos por la convocante y oferte el precio más bajo, siempre y cuando éste resulte conveniente. Los precios ofertados que se encuentren por debajo del precio conveniente, podrán ser desechados por la convocante. -------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
De conformidad a lo establecido en la convocatoria, y en la Junta de Aclaraciones del análisis realizado a las propuestas solventes, se determina adjudicar el contrato tal como se describe a continuación: ----------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida
	Descripción a detalle del bien
	Unidad de Medida
	Cantidad
	Empresa Adjudicada
	Precio Unitario Antes IVA
	Precio Total Antes IVA

	1
	ACRITON BLANCO 12 AÑOS 19 LT

	Pieza
	500
	
DESIERTA TECHO PRESUPUESTAL


	2
	MEMBRANA YAZ REFORZADA ROLLO 100 M
	Pieza
	50
	COMERCIALIZADORA DE INSUMOS DE AGS, S.A. DE C.V.
	$1,019.27
	$50,963.50

	3
	SUPERSEAL BLANCO Y GRIS SELLADOR ELASTICO

	Pieza
	360
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	$137.94
	$49,658.40

	4
	SELLADOR VINIL – ACRILICO A BASE DE AGUA 5X1

	Pieza
	200
	JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ
	$869.40
	$173,880.00

	5
	PINTURA VINIL ACRILICA COLOR BLANCO

	Cubeta
	300
	DESIERTA TECHO PRESUPUESTAL

	6
	PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS

	Cubeta
	150
	DESIERTA TECHO PRESUPUESTAL

	7
	ESMALTE ANTICORROSIVO COLOR GRIS

	Cubeta
	50
	JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ
	$1,984.50
	$99,225.00

	8
	ESMALTE ANTICORROSIVO COLOR BLANCO

	Cubeta
	150
	
	$1,984.50
	$297,675.00

	9
	PINTURA TRAFICO BLANCO

	Cubeta
	100
	
	$1,817.54
	$181,754.00

	10
	PINTURA TRAFICO AMARILLO
	Cubeta
	100
	DESIERTA TECHO PRESUPUESTAL

	11
	CISTERNA NM S/EQ 10000 LTS
	Pieza
	1
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	$38,545.47
	$38,545.47

	12
	DISPENSADOR JABON
	Pieza
	1,200
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	$163.30
	$195,960.00

	13
	MINGITORIO SECO GOBI 2 BLANCO SISTEMA TDS 2
	Pieza
	80
	DESIERTA TECHO PRESUPUESTAL

	14
	INODORO RD OLIMPIA BLANCO 3.8 LTS
	Pieza
	20
	DESIERTA TECHO PRESUPUESTAL


	15
	TOLDOS PARA INFOTECA MEDIDA DE 4.20 X 3.30 MTS
	Pieza
	7
	LETREROS Y GRÁFICOS, S.A. DE C.V.
	$29,260.00
	$204,820.00

	16
	REFLECTOR LED 165W 5000K 100-277V 20,000 LM 80654
	Pieza
	100
	G.P. ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V.
	$2,550.24
	$255,024.00

	17
	REFLECTOR LED 125W 5000K 100-277V 15,000 LM 80652
	Pieza
	100
	
	$2,044.30
	$204,430.00

	18
	REFLECTOR LED 80W 5000K 100-277V 10,000 LM 80650
	Pieza
	200
	
	$1,252.35
	$250,470.00

	19
	FOCO P/LUM PUNTA POSTE 50W E26 90-300V 6500K-10 A 40Gc IP65
	Pieza
	300
	JORGE ARMANDO ALBERTOS GONZÁLEZ
	$1,115.39
	$334,617.00

	20
	FOCO LED MAZORCA PUNTA POSTE 100W 100-277V S39396
	Pieza
	300
	DESIERTA TECHO PRESUPUESTAL

	21
	LUMINARIO LED SLIM PLAFON 15W 6500K 100-240V 86492
	Pieza
	300
	G.P. ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V.
	$185.33
	$55,599.00

	22
	LUMINARIO LED SLIM PLAFON 24W 6500K 100-240V 86496
	Pieza
	300
	
	$223.56
	$67,068.00

	23
	LUMINARIO LUNA 9 E 100-240V 6000K BLANCO L6356-130 MAGG
	Pieza
	300
	
	$182.88
	$54,864.00

	24
	LUMINARIO LUNA TF 13W 100-305V 6000K BLANCO L5006-130 MAGG
	Pieza
	200
	
	$361.55
	$72,310.00

	25
	CONTACTO DOBLE POLARIZADO 2F 3H 15A 125V 270-W BLANCO EAG
	Pieza
	1,000
	
	$13.11
	$13,110.00

	26
	PLACA DUPLEX TERMOPLASTICA CAT. 2132W BLANCA EAGLE
	Pieza
	1,000
	
	$6.26
	$6,260.00

	27
	CONTACTOR S0 32 Amp. 220V 1NA+1NC 3RT2027-1AN20
	Pieza
	20
	
	$1,375.35
	$27,507.00

	28
	CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 4 AWG NEGRO
	Metros
	400
	
	$71.75
	$28,700.00

	29
	CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 4 AWG BLANCO
	Metros
	200
	
	$70.50
	$14,100.00

	30
	CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 6 AWG NEGRO
	Metros
	400
	
	$45.58
	$18,232.00

	31
	CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 6 AWG BLANCO
	Metros
	300
	
	$45.97
	$13,791.00

	32
	CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 8 AWG NEGRO
	Metros
	600
	
	$28.82
	$17,292.00

	33
	CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 8 AWG BLANCO
	Metros
	400
	
	$28.78
	$11,512.00

	34
	CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 12 AWG NEGRO
	Metros
	2,000
	
	$11.44
	$22,880.00

	35
	CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 12 AWG BLANCO
	Metros
	2,000
	
	$11.11
	$22,220.00

	36
	CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 12 AWG VERDE
	Metros
	2,000
	
	$11.55
	$23,100.00

	37
	CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 14 AWG VERDE
	Metros
	3,000
	
	$7.90
	$23,700.00

	38
	CABLE DE COBRE SPT 300 V.14 AWG BLANCO CARRETE DE 1,000 M
	Metros
	2,000
	ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE C.V.
	$9.37
	$18,740.00

	39
	CABLE DE COBRE TF/LS 600V 90° CAL. 16 AWG BLANCO
	Metros
	200
	G.P. ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V.
	$4.95
	$990.00

	40
	CABLE DE COBRE TF/LS 600V 90° CAL. 16 AWG NEGRO
	Metros
	200
	
	$4.84
	$968.00

	41
	CABLE DE COBRE TF/LS 600V 90° CAL. 16 AWG ROJO
	Metros
	200
	
	$4.80
	$960.00

	42
	REL. ZELIO 6E 4S 110/220V. CAT. SR3B101FU SCHNEIDER
	Pieza
	50
	
	$2,023.94
	$101,197.00

	43
	SERVICIO A MURETES DE TABLILLAS DERIVADORAS EN MEDIA TENSIÓN CAJAS DERIVADORAS DE MEDIA TENSIÓN.
	Lote
	3
	
DESIERTA

	44
	SERVICIO A MODULOS DE SUBESTACIÓN ELECTRICA COMPACTA.
	Lote
	6
	

	45
	SERVICIO A SUBESTACIONES ELECTRICAS TIPO PEDESTAL 
SUBESTACIÓN TIPO PEDESTAL
	Lote
	19
	

	46
	PRUEBAS A TRANSFORMADOR ELECTRICO
	Lote
	19
	


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por considerar que su propuesta es solvente al reunir conforme a los criterios de adjudicación contenidos en las bases de la convocatoria, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Universidad y considerar que garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones, además de corresponder por partidas, a los precios más bajos y convenientes de las propuestas solventes, para la Universidad, con fundamento en los artículos 39 y 45 de la Ley, así como en el numeral X, de las bases de esta Licitación.-------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Con fundamento en el artículo al artículo 50 fracción XV, 57 y 59 de la Ley, así como en el numeral XIII de las bases de la presente licitación, se declaran desiertas las siguientes partidas: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	Partida Desierta
	Motivo

	1, 5, 6, 10, 13, 14, 20.
	Se declaran desiertas, en virtud de que las propuestas presentadas solventes rebasan el techo presupuestal autorizado con el que se cuenta.

	43 a 46.
	Se declaran desiertas, en virtud de que las propuestas presentadas en estas partidas no son solventes.


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Para las partidas adjudicadas, se formalizará esta adquisición mediante contrato de compra - venta a precio fijo en los términos de los artículos 65, 66 y 67 de la Ley, la fecha tentativa de firma de contrato, el día 25 de mayo de 2022 en el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas, sita en edificio 222 P.B., Ciudad Universitaria, en horario de 14:00 a 15:00 horas. El licitante ganador que injustificadamente y por causas imputables al mismo, no formalice el contrato adjudicado, será sancionado de conformidad con lo establecido la Ley. Podrá formalizarse el contrato hasta dentro de los diez días naturales posteriores a la fecha de este fallo como lo establece la Ley y la entrega de la garantía de cumplimiento será a más tardar a los diez naturales posteriores a la fecha de firma del contrato, sin embargo, el plazo de las obligaciones para la entrega inicia al día siguiente de esta fecha, es decir se cuentan al día siguiente de la fecha de fallo. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Previamente a la formalización del contrato, cuyo monto exceda de $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.), sin incluir I.V.A., o cualquier otro impuesto, el proveedor a quien se haya adjudicado el mismo, deberá presentar el “Acuse de recepción” con el que se compruebe que se realizó la solicitud de opinión actualizada prevista en la regla 2.1.25, de la miscelánea fiscal para el 2022 publicada el 27 de diciembre de 2021 en el Diario Oficial de la Federación. Por lo que el concursante ganador deberá realizar la consulta de opinión ante el SAT en la página: http://www.sat.gob.mx  en la opción “Mi portal”, preferentemente dentro de los tres días hábiles posteriores a la fecha de notificación del fallo del presente procedimiento, debiendo incluir en dicha solicitud el correo electrónico beatriz.rivera@edu.uaa.mx para que el SAT envié el “Acuse de respuesta” que emitirá en atención a su solicitud de opinión. Conforme al numeral VIII, letra D “Obligaciones Contractuales”  inciso  b “Garantía de cumplimiento de contrato” de la convocatoria de la Licitación al rubro señalada, y previo a la formalización del contrato, se deberá constituir por el licitante adjudicado, fianza expedida por una institución legalmente autorizada, en los términos de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas,, a favor de la Universidad Autónoma de Aguascalientes, por un valor equivalente al 10% (diez por ciento) del monto total del contrato, antes de impuesto; en el texto de la póliza de fianza se deberán establecer las declaraciones previstas en los incisos 1, 2, 3 y 4 del referido numeral.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Para efectos de la notificación, a partir de esta fecha se pone a disposición de los licitantes que no hayan asistido a este acto, copia de esta Acta en: el Departamento de Compras de la Dirección General de Finanzas de la Universidad, edificio 222 P.B., domicilio de la convocante, por un término no menor de cinco días hábiles, siendo de la exclusiva responsabilidad de los licitantes, acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la misma, así como en la página de transparencia de la Universidad. Este procedimiento sustituye a la notificación personal.------------------------------------------------------------ ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Intervienen por la Universidad Autónoma de Aguascalientes----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	M. en IMP. Jorge Humberto López Reynoso
Director General de Finanzas

	
____________________________________

	
M. En A. Beatriz E. Rivera de Loera
Jefa del Departamento de Compras y Secretario Técnico del Comité de Compras 

	


____________________________________

	
Arq. Jesús Eduardo Salinas González
Representante de la Contraloría Universitaria

	

____________________________________

	
Lic. Roberto Alejandro Ortega Martínez 
Jefe del Depto. de Mantenimiento de la DGIU (Área requirente)

	


____________________________________

	
Ing. Víctor Hugo Luevano Zamarripa 
Departamento de Compras

	

______________________________________

	
C.P. Angélica Lozano Galaviz
Departamento de Compras

	

______________________________________


---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Por parte de los licitantes:---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
	
C. Juan Carlos Ramos Gutiérrez
JUAN CARLOS RAMOS GUTIÉRREZ

	

______________________________________

	
C. Enrique Barragan
G.P. ELECTROMECANICA, SA DE CV

	

______________________________________

	
C. Cecilia Robles Figueroa
CECILIA ROBLES FIGUEROA

	

______________________________________

	
C. David Pérez Sáchez
COMERCIALIZADORA DE INSUMOS AGS, SA DE CV

	

______________________________________

	
C. Luis Omar Ovalle Soltero 
JANETT OVALLE SOLTERO

	

______________________________________

	
C. Miguel Ángel Rodriguez Mora
MIGUEL ÁNGEL RODRIGUEZ MORA

	

______________________________________

	
C. Edgar Aviña López
[bookmark: _GoBack]LETREROS Y GRÁFICOS, SA DE CV

	

______________________________________


--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las 12:28 horas del día de su inicio, se da por concluida la presente junta firmando el acta los que en ella intervienen para los fines y efectos legales a que haya lugar, entregándose fotocopia del acta a los participantes.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
======================================FIN DE TEXTO==================================
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Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL ALMACÉN DEL DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-013-2022

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida

Descripción

Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 ACRITON BLANCO 12 AÑOS 19 LT 

IMPERMIABILIZANTE ACRILICO ELASTOMERICO A BASE DE AGUA, PEGAMENTOS 

Piezas 500 $1,988.31 $994,155.00 $0.00 $0.00 $2,162.07 $1,081,035.00 $1,336.50 $668,250.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

2 MEMBRANA YAZ REFORZADA ROLLO 100 M PARA IMPERMIABILIZACIÓN 

FABRICADA 100% DE POLIESTER, COLOR BLANCO, SUPER REFORZADA 14 HILOS 

Piezas 50 $1,025.64 $51,282.00 $0.00 $0.00 $934.80 $46,740.00 $1,243.50 $62,175.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

3 SUPERSEAL BLANCO Y GRIS SELLADOR ELASTICO DE POLIURETANO DE SECADO 

RÁPIDO DE UN COMPONENTE.

Piezas 360 $144.05 $51,858.00 $0.00 $0.00 $137.94 $49,658.40 $169.80 $61,128.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

4 SELLADOR VINIL – ACRILICO A BASE DE AGUA 5X1 SELLA SUPERFICIES DE YESO, 

CONCRETO, TABIQUE Y MAMPOSTERÍA. EN INTERIOR Y EXTERIOR DE BARDAS, 

Piezas 200 $1,048.08 $209,616.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $869.40 $173,880.00 $1,017.24 $203,448.00 $0.00 $0.00

5 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR BLANCO 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – 

EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, 

Cubeta 300 $1,357.70 $407,310.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $931.50 $279,450.00 $1,448.28 $434,484.00 $0.00 $0.00

6 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – 

EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, 

Cubeta 150 $1,357.70 $203,655.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $931.50 $139,725.00 $1,448.28 $217,242.00 $0.00 $0.00

7 ESMALTE ANTICORROSIVO COLOR GRIS SECADO RÁPIDO, ESTIRENADO, INTERIOR 

– EXTERIOR, SECADO LIBRE AL TACTO: 10 MIN MAX, DENSIDAD: 1.09-1.12 KG/L, 

Cubeta 50 $2,593.10 $129,655.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,984.50 $99,225.00 $2,284.48 $114,224.00 $0.00 $0.00

8 ESMALTE ANTICORROSIVO COLOR BLANCO SECADO RÁPIDO, ESTIRENADO, 

INTERIOR – EXTERIOR, SECADO LIBRE AL TACTO: 10 MIN MAX, DENSIDAD: 1.09-

Cubeta 150 $2,593.10 $388,965.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,984.50 $297,675.00 $2,284.48 $342,672.00 $0.00 $0.00

9 PINTURA TRAFICO BLANCO 

PINTURA FORMULADA DE RESINAS ALQUIDALICAS Y HULE CLORADO, SECADO 

Cubeta 100 $3,633.43 $363,343.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,817.54 $181,754.00 $1,965.52 $196,552.00 $0.00 $0.00

10 PINTURA TRAFICO AMARILLO 

PINTURA FORMULADA DE RESINAS ALQUIDALICAS Y HULE CLORADO, SECADO 

Cubeta 100 $3,633.43 $363,343.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,085.46 $208,546.00 $1,965.52 $196,552.00 $0.00 $0.00

11 CISTERNA NM S/EQ 10000 LTS 



Pieza 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $38,545.47 $38,545.47 $0.00 $0.00 $36,206.90 $36,206.90 $0.00 $0.00

12 DISPENSADOR JABON 



Piezas 1,200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $163.30 $195,960.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

13 MINGITORIO SECO GOBI 2 BLANCO SISTEMA TDS 2



Piezas 80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5,908.49 $472,679.20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

14 INODORO RD OLIMPIA BLANCO 3.8 LTS



Piezas 20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,418.79 $48,375.80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

15 TOLDOS PARA INFOTECA VISTA PONIENTE EN MEDIDA DE 4.20 X 3.30 MTS 



Piezas 7 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

16 REFLECTOR LED 165W 5000K 100-277V 20,000 LM 80654 



Piezas 100 $0.00 $0.00 $2,550.24 $255,024.00 $3,465.88 $346,588.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,418.39 $341,839.00

17 REFLECTOR LED 125W 5000K 100-277V 15,000 LM 80652 



Piezas 100 $0.00 $0.00 $2,044.30 $204,430.00 $2,778.23 $277,823.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,761.09 $276,109.00

18 REFLECTOR LED 80W 5000K 100-277V 10,000 LM 80650 



Piezas 200 $0.00 $0.00 $1,252.35 $250,470.00 $1,702.02 $340,404.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $153.15 $30,630.00

19 FOCO P/LUM PUNTA POSTE 50W E26 90-300V 6500K-10 A 40Gc IP65



Piezas 300 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,115.39 $334,617.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

20 FOCO LED MAZORCA PUNTA POSTE 100W 100-277V S39396 MCA. SAT



Piezas 300 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,567.51 $1,070,253.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

21 LUMINARIO LED SLIM PLAFON 15W 6500K 100-240V 86492 



Piezas 300 $0.00 $0.00 $185.33 $55,599.00 $254.29 $76,287.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $242.56 $72,768.00

22 LUMINARIO LED SLIM PLAFON 24W 6500K 100-240V 86496 



Piezas 300 $0.00 $0.00 $223.56 $67,068.00 $306.74 $92,022.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $318.05 $95,415.00

23 LUMINARIO LUNA 9 E 100-240V 6000K BLANCO L6356-130 MAGG



Piezas 300 $0.00 $0.00 $182.88 $54,864.00 $232.04 $69,612.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $198.29 $59,487.00

24 LUMINARIO LUNA TF 13W 100-305V 6000K BLANCO L5006-130 MAGG



Piezas 200 $0.00 $0.00 $361.55 $72,310.00 $458.50 $91,700.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $425.46 $85,092.00

25 CONTACTO DOBLE POLARIZADO 2F 3H 15A 125V 270-W BLANCO EAG



Piezas 1,000 $0.00 $0.00 $13.11 $13,110.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $50.00 $50,000.00

26 PLACA DUPLEX TERMOPLASTICA CAT. 2132W BLANCA EAGLE Piezas 1,000 $0.00 $0.00 $6.26 $6,260.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $7.70 $7,700.00

27 CONTACTOR S0 32 Amp. 220V 1NA+1NC 3RT2027-1AN20 Siemens



Piezas 20 $0.00 $0.00 $1,375.35 $27,507.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

28 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 4 AWG NEGRO



Metro 400 $0.00 $0.00 $71.75 $28,700.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $78.65 $31,460.00

29 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 4 AWG BLANCO



Metro 200 $0.00 $0.00 $70.50 $14,100.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $78.65 $15,730.00

30 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 6 AWG NEGRO



Metro 400 $0.00 $0.00 $45.58 $18,232.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $50.63 $20,252.00

31 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 6 AWG BLANCO

CABLE de COBRE MARCA CONDUMEX THW/LS EXCELENTE RESISTENCIA A LA 

Metro 300 $0.00 $0.00 $45.97 $13,791.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $50.63 $15,189.00

32 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 8 AWG NEGRO



Metro 600 $0.00 $0.00 $28.82 $17,292.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $31.72 $19,032.00

33 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 8 AWG BLANCO



Metro 400 $0.00 $0.00 $28.78 $11,512.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $31.72 $12,688.00

34 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 12 AWG NEGRO



Metro 2,000 $0.00 $0.00 $11.44 $22,880.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12.50 $25,000.00

35 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 12 AWG BLANCO



Metro 2,000 $0.00 $0.00 $11.11 $22,220.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12.50 $25,000.00

36 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 12 AWG VERDE



Metro 2,000 $0.00 $0.00 $11.55 $23,100.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $12.50 $25,000.00

37 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 14 AWG VERDE



Metro 3,000 $0.00 $0.00 $7.90 $23,700.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8.72 $26,160.00

38 CABLE DE COBRE SPT 300 V.14 AWG BLANCO CARRETE DE 1,000 M



Metro 2,000 $0.00 $0.00 $16.58 $33,160.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $8.72 $17,440.00

39 CABLE DE COBRE TF/LS 600V 90° CAL. 16 AWG BLANCO



Metro 200 $0.00 $0.00 $4.95 $990.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5.26 $1,052.00

40 CABLE DE COBRE TF/LS 600V 90° CAL. 16 AWG NEGRO



Metro 200 $0.00 $0.00 $4.84 $968.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5.26 $1,052.00

41 CABLE DE COBRE TF/LS 600V 90° CAL. 16 AWG ROJO



Metro 200 $0.00 $0.00 $4.80 $960.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5.26 $1,052.00

42 REL. ZELIO 6E 4S 110/220V. CAT. SR3B101FU SCHNEIDER



Piezas 50 $0.00 $0.00 $2,023.94 $101,197.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,057.90 $102,895.00

43 SERVICIO A MURETES DE TABLILLAS DERIVADORAS EN MEDIA TENSIÓN CAJAS 

DERIVADORAS DE MEDIA TENSIÓN.

Lote 3 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $6,787.57 $20,362.71

44 SERVICIO A MODULOS DE SUBESTACIÓN ELECTRICA COMPACTA.

-DESENERGIZACIÓN Y PUESTA A TIERRA DE LOS EQUIPOS DE MEDIA TENSIÓN.

Lote 6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $93,625.15 $561,750.90

45 SERVICIO A SUBESTACIONES ELECTRICAS TIPO PEDESTAL 

SUBESTACIÓN TIPO PEDESTAL

Lote 19 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $14,711.15 $279,511.85

46 PRUEBAS A TRANSFORMADOR ELECTRICO

-MEDICIÓN DE RALACIÓN DE TRANSFORMACIÓN (TTR)

Lote 19 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $24,157.95 $459,001.05

PTC ELECTRICA, S.A. DE C.V. JANETT OVALLE SOLTERO CECILIA ROBLES FIGUEROA G.P. ELECTROMECÁNICA, S.A. DE C.V.

JORGE ARMANDO ALBERTOS 

GONZÁLEZ

JUAN CARLOS RAMOS GUTIERREZ


image3.emf

image4.png
“Manifiesto bao protesta de decir verdad”

UNIVERSIOND AUTONOMA DE AGUASCALENTSS.

Qe susrbe, o eprsenane g d 1 mpes Ccls Rl igses i B protrdedaci verdd, I st

Encumpinient s bses ce 1 convectos e LICITACION PUBLICA NACIONAL NE E/901045968-
(0132022, que por i codct o parician 1 e ntacién prions s o morls e 8 ncueten
niltodo por sl ol oo de1a uncon POl o éminos d o st por Ly de Ad i,
et  Sereis e Sctor Pl o Ly d Oeas POl S eicioadsco s s, con
ropsto e v s fecio denhbitacin o guno G s s el ol i 50 Ly
ki, Aty S 41 et L 1 o T 8 e e 1
Sricso0 de gens ey

Que or i ismo .3 v doaerpsta peson, e bsengo de adoptar conductas i e seidores pibics e
I Covocite, imduran o aern s evacions de ropusts, o e ado G rceSTIEc 070 5pcts e
oorguen condciones s vecioas con e 1o dns priclpants.

e xsmincs s condidoney s d o b deciro e oo s LICITACION PUBLICA
NACIONAL N# E/901045968-013-2022 et  cepados s i, heos borado s chers
dcricsy exonimcas e sometmos s corsidrscin

Qe e uln reprsnc con B oo e Comrboyenes 1. BQECZ2ZIASWS 5o cuenra o corente 1
oo oo e s

Qweoslresqu sefetn s LICITACION PUBLICA NACIONAL N2 E/901045968-013-2022, prs e
i d matraes por f Al dol Dot e e ce DG Uriversc Ao o
Seuncatetes,cupien o Nors Ol ircana, s NrmesMisicans (o5 s iaconds an oo e
Coformidad con 0 B6psto por 0 i 5355 7 el oy s st Mt ormatzacn

f

1 eresentad e d aconaiad meicane i s o s x it s iz oo e et
e e comerdermaconaen oo e dcrinacn d e o S

et sdpard s s e e pra v sl s deconfict e ntreses,por o e
st e 10 tengoterte conmicos, e s anadnales, s e e, o e
o earess comparidoscon 1 Urvrsidd 3 peronl, ot 4o 7 54 vt Compromea . S ATy
et proces d i o u sl Cotrt.Cokir S corsas e o cfictod s 0
st conduce . coficto d rees e, e st 0l ecuion el ortato s dcrs s a Conaor
s, o d ro g o h conco i orcder, v h b Bcr, e s aare o
Iy 10 b seeptad et ingn 30 G e i o epeci, i e i, oo rt
oty na picica el o il conupeion, Gects o ndretamente, o e n inceniv s recaTperes
rlconad con s o de1a e o 505 Cotto Tabi e comprmet s arsite s ot
e lcines primenes s empleio 3 oda I3 persond5a ko ada 3 e e vy o econes 1
U1 b vt et Ui e e g oo o e

s deias i, peasy medinss emprss. o i

na L
— Pagina U1

i




image5.png
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES.
PRESENTE.

Declaro bajo protesta de decir verdad y por medio de DISTRIBUIDORA TAMEX, S.A.P.I. DE C.V. que la empresa PTC ELECTRICA,
S.A. DE C.V. es mi Distribuidor de la marca CONDUMEX, del cual soy Distribuidor Autorizado directamente por el Fabricante
CONDUMEX, que corresponden a los equipos que se ofertan en este proceso de Licitacién, informacién que puede ser
corroborada en cualquier momento via documental En este orden de ideas avalamos y respaldamos la propuesta presentada
por PTC ELECTRICA, S.A. DE C.V. para cumplir las obligaciones contraidas de acuerdo a los términos y condiciones establecidos
en estas bases de Licitacion.
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Universidad Autónoma de Aguascalientes

Dirección General de Finanzas 

ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA EL ALMACÉN DEL DEPARTAMENTO DE 

MANTENIMIENTO DE LA DGIU DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

AGUASCALIENTES

L.P.N. E/901045968-013-2022

Acto de Presentación y Apertura de Propuestas

Anexo "2" Propuesta Económica

Partida

Descripción

Unidad de Medida Cantidad

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

Precio Unitario 

antes de IVA

Precio Total antes 

de IVA

1 ACRITON BLANCO 12 AÑOS 19 LT 

IMPERMIABILIZANTE ACRILICO ELASTOMERICO A BASE DE AGUA, PEGAMENTOS 

Piezas 500 $1,580.00 $790,000.00 $1,685.43 $842,715.00 $0.00 $0.00 $2,901.30 $1,450,650.00 $0.00 $0.00 $2,526.53 $1,263,265.00

2 MEMBRANA YAZ REFORZADA ROLLO 100 M PARA IMPERMIABILIZACIÓN 

FABRICADA 100% DE POLIESTER, COLOR BLANCO, SUPER REFORZADA 14 HILOS 

Piezas 50 $1,150.00 $57,500.00 $1,019.27 $50,963.50 $0.00 $0.00 $2,337.50 $116,875.00 $0.00 $0.00 $1,110.83 $55,541.50

3 SUPERSEAL BLANCO Y GRIS SELLADOR ELASTICO DE POLIURETANO DE SECADO 

RÁPIDO DE UN COMPONENTE.

Piezas 360 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $149.70 $53,892.00 $0.00 $0.00 $173.75 $62,550.00

4 SELLADOR VINIL – ACRILICO A BASE DE AGUA 5X1 SELLA SUPERFICIES DE YESO, 

CONCRETO, TABIQUE Y MAMPOSTERÍA. EN INTERIOR Y EXTERIOR DE BARDAS, 

Piezas 200 $907.00 $181,400.00 $1,430.27 $286,054.00 $0.00 $0.00 $1,542.00 $308,400.00 $0.00 $0.00 $2,543.82 $508,764.00

5 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR BLANCO 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – 

EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, 

Cubeta 300 $1,226.00 $367,800.00 $1,311.86 $393,558.00 $0.00 $0.00 $2,819.30 $845,790.00 $0.00 $0.00 $1,634.50 $490,350.00

6 PINTURA VINIL ACRILICA COLOR GRIS 7 AÑOS DE GARANTIA, INTERIOR – 

EXTERIOR, ACABADO MATE, BASE AGUA, SECADO LIBRE AL TACTO 1 HR MAX, 

Cubeta 150 $1,350.00 $202,500.00 $1,311.86 $196,779.00 $0.00 $0.00 $2,819.30 $422,895.00 $0.00 $0.00 $1,634.50 $245,175.00

7 ESMALTE ANTICORROSIVO COLOR GRIS SECADO RÁPIDO, ESTIRENADO, INTERIOR 

– EXTERIOR, SECADO LIBRE AL TACTO: 10 MIN MAX, DENSIDAD: 1.09-1.12 KG/L, 

Cubeta 50 $1,950.00 $97,500.00 $2,307.54 $115,377.00 $0.00 $0.00 $3,364.30 $168,215.00 $0.00 $0.00 $2,654.32 $132,716.00

8 ESMALTE ANTICORROSIVO COLOR BLANCO SECADO RÁPIDO, ESTIRENADO, 

INTERIOR – EXTERIOR, SECADO LIBRE AL TACTO: 10 MIN MAX, DENSIDAD: 1.09-

Cubeta 150 $1,775.00 $266,250.00 $2,307.54 $346,131.00 $0.00 $0.00 $3,364.30 $504,645.00 $0.00 $0.00 $2,437.78 $365,667.00

9 PINTURA TRAFICO BLANCO 

PINTURA FORMULADA DE RESINAS ALQUIDALICAS Y HULE CLORADO, SECADO 

Cubeta 100 $1,664.88 $166,488.00 $2,276.14 $227,614.00 $0.00 $0.00 $3,312.90 $331,290.00 $0.00 $0.00 $2,395.87 $239,587.00

10 PINTURA TRAFICO AMARILLO 

PINTURA FORMULADA DE RESINAS ALQUIDALICAS Y HULE CLORADO, SECADO 

Cubeta 100 $1,664.88 $166,488.00 $2,398.29 $239,829.00 $0.00 $0.00 $3,350.10 $335,010.00 $0.00 $0.00 $2,395.87 $239,587.00

11 CISTERNA NM S/EQ 10000 LTS 



Pieza 1 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $41,101.80 $41,101.80 $0.00 $0.00 $43,355.51 $43,355.51

12 DISPENSADOR JABON 



Piezas 1,200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $478.30 $573,960.00 $0.00 $0.00 $421.49 $505,788.00

13 MINGITORIO SECO GOBI 2 BLANCO SISTEMA TDS 2



Piezas 80 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $7,246.30 $579,704.00 $0.00 $0.00 $6,326.72 $506,137.60

14 INODORO RD OLIMPIA BLANCO 3.8 LTS



Piezas 20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,966.50 $59,330.00 $0.00 $0.00 $2,214.36 $44,287.20

15 TOLDOS PARA INFOTECA VISTA PONIENTE EN MEDIDA DE 4.20 X 3.30 MTS 



Piezas 7 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $29,260.00 $204,820.00 $0.00 $0.00

16 REFLECTOR LED 165W 5000K 100-277V 20,000 LM 80654 



Piezas 100 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,785.50 $378,550.00 $0.00 $0.00 $3,555.64 $355,564.00

17 REFLECTOR LED 125W 5000K 100-277V 15,000 LM 80652 



Piezas 100 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,057.70 $305,770.00 $0.00 $0.00 $2,872.25 $287,225.00

18 REFLECTOR LED 80W 5000K 100-277V 10,000 LM 80650 



Piezas 200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,993.00 $398,600.00 $0.00 $0.00 $1,777.82 $355,564.00

19 FOCO P/LUM PUNTA POSTE 50W E26 90-300V 6500K-10 A 40Gc IP65



Piezas 300 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $1,601.81 $480,543.00

20 FOCO LED MAZORCA PUNTA POSTE 100W 100-277V S39396 MCA. SAT



Piezas 300 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,555.64 $1,066,692.00

21 LUMINARIO LED SLIM PLAFON 15W 6500K 100-240V 86492 



Piezas 300 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $290.50 $87,150.00 $0.00 $0.00 $252.53 $75,759.00

22 LUMINARIO LED SLIM PLAFON 24W 6500K 100-240V 86496 



Piezas 300 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $380.90 $114,270.00 $0.00 $0.00 $330.78 $99,234.00

23 LUMINARIO LUNA 9 E 100-240V 6000K BLANCO L6356-130 MAGG



Piezas 300 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $201.90 $60,570.00 $0.00 $0.00 $211.67 $63,501.00

24 LUMINARIO LUNA TF 13W 100-305V 6000K BLANCO L5006-130 MAGG



Piezas 200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $398.90 $79,780.00 $0.00 $0.00 $418.43 $83,686.00

25 CONTACTO DOBLE POLARIZADO 2F 3H 15A 125V 270-W BLANCO EAG



Piezas 1,000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $19.30 $19,300.00 $0.00 $0.00 $18.27 $18,270.00

26 PLACA DUPLEX TERMOPLASTICA CAT. 2132W BLANCA EAGLE Piezas 1,000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $7.90 $7,900.00 $0.00 $0.00 $7.50 $7,500.00

27 CONTACTOR S0 32 Amp. 220V 1NA+1NC 3RT2027-1AN20 Siemens



Piezas 20 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $2,513.20 $50,264.00 $0.00 $0.00 $1,716.54 $34,330.80

28 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 4 AWG NEGRO



Metro 400 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $87.00 $34,800.00 $0.00 $0.00 $86.50 $34,600.00

29 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 4 AWG BLANCO



Metro 200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $87.00 $17,400.00 $0.00 $0.00 $86.50 $17,300.00

30 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 6 AWG NEGRO



Metro 400 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $56.00 $22,400.00 $0.00 $0.00 $55.68 $22,272.00

31 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 6 AWG BLANCO

CABLE de COBRE MARCA CONDUMEX THW/LS EXCELENTE RESISTENCIA A LA 

Metro 300 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $56.00 $16,800.00 $0.00 $0.00 $55.68 $16,704.00

32 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 8 AWG NEGRO



Metro 600 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $35.10 $21,060.00 $0.00 $0.00 $34.88 $20,928.00

33 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 8 AWG BLANCO



Metro 400 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $35.10 $14,040.00 $0.00 $0.00 $34.88 $13,952.00

34 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 12 AWG NEGRO



Metro 2,000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $13.80 $27,600.00 $0.00 $0.00 $13.43 $26,860.00

35 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 12 AWG BLANCO



Metro 2,000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $13.80 $27,600.00 $0.00 $0.00 $13.43 $26,860.00

36 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 12 AWG VERDE



Metro 2,000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $13.80 $27,600.00 $0.00 $0.00 $13.43 $26,860.00

37 CABLE DE COBRE THW/LS 600V. 90° CAL. 14 AWG VERDE



Metro 3,000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $9.70 $29,100.00 $0.00 $0.00 $9.37 $28,110.00

38 CABLE DE COBRE SPT 300 V.14 AWG BLANCO CARRETE DE 1,000 M



Metro 2,000 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $9.70 $19,400.00 $0.00 $0.00 $9.37 $18,740.00

39 CABLE DE COBRE TF/LS 600V 90° CAL. 16 AWG BLANCO



Metro 200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5.80 $1,160.00 $0.00 $0.00 $5.78 $1,156.00

40 CABLE DE COBRE TF/LS 600V 90° CAL. 16 AWG NEGRO



Metro 200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5.80 $1,160.00 $0.00 $0.00 $5.78 $1,156.00

41 CABLE DE COBRE TF/LS 600V 90° CAL. 16 AWG ROJO



Metro 200 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $5.80 $1,160.00 $0.00 $0.00 $5.78 $1,156.00

42 REL. ZELIO 6E 4S 110/220V. CAT. SR3B101FU SCHNEIDER



Piezas 50 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $3,509.30 $175,465.00 $0.00 $0.00 $2,132.66 $106,633.00

43 SERVICIO A MURETES DE TABLILLAS DERIVADORAS EN MEDIA TENSIÓN CAJAS 

DERIVADORAS DE MEDIA TENSIÓN.

Lote 3 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

44 SERVICIO A MODULOS DE SUBESTACIÓN ELECTRICA COMPACTA.

-DESENERGIZACIÓN Y PUESTA A TIERRA DE LOS EQUIPOS DE MEDIA TENSIÓN.

Lote 6 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

45 SERVICIO A SUBESTACIONES ELECTRICAS TIPO PEDESTAL 

SUBESTACIÓN TIPO PEDESTAL

Lote 19 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

46 PRUEBAS A TRANSFORMADOR ELECTRICO

-MEDICIÓN DE RALACIÓN DE TRANSFORMACIÓN (TTR)

Lote 19 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00 $0.00

MIGUEL ANGEL RODRÍGUEZ MORA

COMERCIALIZADORA DE INSUMOS 

DE AGS, S.A. DE C.V.

CETSA ILUMINCACIÓN, S.A. DE C.V. 

(EN REVISIÓN, NO SE IDENTIFICAN LAS 

PARTIDAS CORRECTAMENTE)

MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V. LETREROS Y GRÁFICOS, S.A. DE C.V.

ACEROS SAN MARCOS AG, S.A. DE 

C.V.


